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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD DE MADRID (CONSEJERíA DE

POLÍTICAS SOCIATES Y FAMITIA) Y EL AYUNTAMIENTO DE COSLADA PARA LA TUCHA CONTRA

LA EXCLUSIÓN SOCIAL Y LA POBREZA INFANTIL

Madrid, l9Dlc.zolo
REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. D. CARLOS IZqUIERDO TORRES, Consejero de Polít¡cas Soc¡ales y

Fam¡lia de la Comunidad de Madrid, nombrado mediante Decreto 30/2015, de 26 de.junio,
actuando en v¡rtud de las competencias que le otorga el artículo 4.3 a) de la Ley 8/1999, de 9
de abril, de adecuación de la normat¡va de la Comunidad de Madrid a la ley estatal 4/1999, de

13 de enero y el artículo 41 a) de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gob¡erno y

Adm¡nistración de la Comunidad de Madrid.

Y de otra, el llmo. Sr. D. ÁNGEL VlvERos GUTIÉRREZ, Alcalde-Pres¡dente del Ayuntam¡ento de

Coslada, elegido por Acuerdo del Pleno de 13 de junio de 2015, en nombre y representac¡ón
del citado Ayuntam¡ento, en v¡rtud de su cargo y de las facultades que le confiere el Art.21 de

la Ley 7/1985, de 2 de abr¡|, Reguladora de las Bases de Rég¡men Local.

Ambos ¡nterv¡enen en nombre y representac¡ón de las inst¡tuc¡ones señaladas, reconociéndose
capacidad jurídica suf¡ciente para suscrib¡r el presente convenio y

MANIFIESTAN

1. El s¡stema público de serv¡c¡os sociales de la Comunidad de Madrid está const¡tu¡do por el

conjunto de actuac¡ones dest¡nadas a la atención social de la poblac¡ón y gest¡onadas por
las Administrac¡ones autonóm¡ca y local.

2. La neces¡dad de luchar contra el r¡esgo de pobreza o exclusión social hace necesar¡a una

atención integral a los menores y sus familias para que la s¡tuac¡ón económica o de

exclusión soc¡al en la que viven no les imp¡da d¡sfrutar plenamente de sus derechos y

logren alcanzar el máximo de sus capacidades.

3. se cons¡deran prioritarias las actuac¡ones de prevención, ¡nserc¡ón y promoción social

dir¡gidas a ¡mpedir, en la medida de lo posible, las situaciones de exclusión social, en sus

d¡versas ma n ifestaciones, así como a facilitar los procesos de inclusión.

4. El presente convenio se encuadra en el marco de la normat¡va estatal de cofinanciación de
los planes o programas sociales desarrollados por las Comunidades Autónomas conforme
a los cr¡ter¡os aprobados por el Consejo Territorial de Servic¡os soc¡ales y del Sistema para

la Autonomía y Atención a la Dependencia de 20 de abr¡l de 2016, en aplicación de los
previsto en el artículo 86.2 de la Ley 47 /2OO3, de 26 de noviembre, 6eneral
Presupuestaria, y la Resolución de 22 de junio de 2016 de la Secretaria de Estado de
servicios soc¡ales por la que se publ¡ca el Acuerdo del Consejo de M¡nistros de 17 de jun¡o

de 2016. En consecuenc¡a su tram¡tación se ha de realizar como convenio de colaboración
de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.4.b) del Real Decreto 887 /2006, de 21 de
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Generai
de Subvenciones.
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En este sent¡do, ambas partes expresan su acuerdo en reforzar las actuaciones conjuntas
para la planif¡cac¡ón del s¡stema público, que supongan una mejora de la calidad en la
atenc¡ón de los ciudadanos.

En virtud de lo expuesto suscr¡ben el presente Conven¡o conforme a las s¡guientes

CLAUSUI.AS

PRIMERA: OBJETO.

El objeto del presente Conven¡o es regular la cooperación entre las partes firmantes para la

puesta en marcha de proyectos para la lucha contra la pobreza infant¡l en el marco de las

actuac¡ones contra la exclusión social.

SEGUNDA: CARACTERíSTICAS Y CRITERIOS QUE DEBEN REUNIR LOS PROYECTOS.

Las actuac¡ones de intervención soc¡al v¡nculadas al presente convenio contemplarán
prestaciones técnicas, económicas y en especie para la lucha contra la exclusión social y ia

pobreza infant¡|. La t¡pología de los proyectos se centrará en paliar y mejorar la s¡tuac¡ón de

vulnerabilidad social de las famil¡as, med¡ante la cobertura de las necesidades básicas y el

acceso a otros servicios.

En el anexo de este conven¡o se detallan las actuaciones a ejecutar para su cumplimiento,

conforme a lo acordado en común por el M¡n¡sterio de San¡dad, Servicios Soc¡ales e lgualdad,

la Comunidad de Madrid y el Ayuntam¡ento de Coslada.

TERCERA: FINANCIACIÓN Y FORMA DE PAGO.

El pago del importe del presente convenio se efectuará en un ún¡co l¡bram¡ento a la firma del

presente conven¡o.

CUARTA: GASTOS IMPUTABTES At CONVENIO Y SU JUSTIFICACIÓN.

5erán gastos ¡mputables a este convenio:
- Las prestaciones económ¡cas y/o en especie que se proporc¡onen d¡rectamente a las

fa m ilias.
- Serv¡c¡os proporcionados (diagnóstico de la necesidad, derivación y prestación de

servicios). Estos gastos, podrán cons¡st¡r en gastos de personal y gastos corrientes de
gestión.

5. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley 1/1983, de 13 de d¡c¡embre, de

Gobierno y Admin¡stración de la Comunidad de Madrid, y las demás disposic¡ones en v¡gor,

corresponde al t¡tular de la Consejería de Polít¡cas Soc¡ales y Famil¡a de la Comunidad de

Madrid, el desarrollo general, la coordinación, la d¡recc¡ón y ejecución de las políticas del

Gobierno, entre otros, en los ámb¡tos de la cohes¡ón e inclusión soc¡al, serv¡cios sociales,

fam¡l¡a y protección del menor.

La Comun¡dad de Madr¡d financiará el coste íntegro del proyecto, que será de 30.424,13 €. El

gasto se ¡mputará al Programa 232E partida 45309, del Presupuesto de la Consejería de

Políticas Soc¡ales y Fam¡lia.
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La justificación de estos gastos se presentará por la ent¡dad local antes del 31 de enero de

2017 y deberá recoger, en documento or¡g¡naly fotocop¡a compulsada:

Certificación del lnterventor o, en su caso, Secretar¡o-lnterventor de la Ent¡dad Local,

en la que consten las cant¡dades efect¡vamente gastadas y pagadas, en relac¡ón con Ia

cuantía que se financia en el presente Convenio.

cert¡f¡cac¡ón del órBano competente de la entidad local, donde se recoja el gasto

desglosado por conceptos, en relación con el proyecto financiado. Asim¡smo,

deberá acred¡tarse que los gastos financiados se han aplicado, con carácter exclus¡vo a

la justificación del presente conven¡o.

En cualquier caso, Ia Ent¡dad Local se obliga a facilitar cuanta información le sea requerida por

la Consejería Polít¡cas Sociales y Fam¡l¡a, por la lntervenc¡ón General de la Comunidad de

Madrid, Tribunal de Cuentas, Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madr¡d u otros

organ¡smos competentes y, en particular, en lo que se refiere a lo dispuesto en el apartado

cuarto, del artículo decimosegundo, de la Ley 2/1995, de 8 de mayo, de subvenciones de la

Comunidad de Madrid.

La comun¡dad de Madrid exig¡rá el reintegro de las cantidades indeb¡damente justificadas

QUINTA: COORDINACIÓN Y APOYO TÉCNICO.

Para la consecuc¡ón de los fines objeto del presente Conven¡o, la Consejería de Polít¡cas

Sociales y Famil¡a prestará el apoyo técnico necesar¡o que permita:

1. El d¡seño, puesta en marcha y el desarrollo y seguim¡ento de los programas, proyectos,

actuac¡ones y servicios desarrollados en los centros de servicios sociales mun¡c¡pales.

2. La coord¡nac¡ón, en su caso, de los Servicios Sociales de Atenc¡ón Primaria con los

Serv¡c¡os Sociales Especializados del área correspond¡ente.

SEXTA: COMISIÓN DE SEGUIMIENTO.

La Com¡sión de seguim¡ento será la misma que figura en la Cláusula Decimosépt¡ma del v¡gente

Conven¡o de Colaboración para e¡ Desarrollo de los Servic¡os Sociales de Atención Social

Pr¡mar¡a, Promoc¡ón de la Autonomía Personal y la Atenc¡ón a las Personas en S¡tuación de

Dependenc¡a entre la Comunidad de Madrid y la Ent¡dad Local.

5ÉPTIMA: ACCIÓN ADMINISTRATIVA CONTRA EL FRAUDE

Las Administrac¡ones firmantes del presente Conven¡o velarán por la correcta aplicac¡ón de los

fondos públicos destinados a la lucha contra la pobreza ¡nfantil, ev¡tando la obtenc¡ón o
d¡sfrute fraudulento de sus prestaciones y de otros beneficios o ayudas económicas que

puedan recibir los su.ietos que part¡c¡pen en el Sistema o sean benefic¡ar¡os del m¡smo.

lgualmente establecerán med¡das de control destinadas a detectar y perseguir tales

s¡tuac¡ones.
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Estos gastos deberán respetar lo establecido en el anexo al presente conven¡o, y deberán

haberse ejecutado entre los días 1de enero y el 3L de dic¡embre de 2016.
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OCTAVA: OUR¡CIÓru DEL CONVENIO.

La v¡genc¡a del presente Convenio se establece desde su firma hasta el 31 de d¡c¡embre de

20L6.

NOVENA: EXTINCIÓN DEL CONVENIO.

El presente Convenio se ext¡nguirá por cualquiera de las siguientes causas

1. Exp¡rac¡ón del plazo de vigencia.

2. Sustitución por un nuevo convenio.
3. lncumpl¡m¡ento de las est¡pulac¡ones en él contenidas.
4. obstaculizac¡ón de las func¡ones de supervisión, evaluación, comprobac¡ón de gastos e

¡nspecc¡ón de la Consejería de Polít¡cas Soc¡ales y Familia de la Comunidad de Madr¡d,
respecto a los serv¡c¡os concertados.

En el supuesto de que concurran las causas tercera o cuarta de resolución del presente

Conven¡o, se procederá a la comunicación previa a la otra parte abriéndose un plazo de ve¡nte

días hábiles para que ésta alegue lo que estime oportuno. S¡ transcurr¡do este plazo, el

requirente no obt¡ene satisfacción, el Convenio perderá su v¡genc¡a, con la exigencia, en su

caso, del reintegro de la aportación de la Comunidad de Madrid que no hub¡era sido pagada y

gastada.

DÉcIMA: PROTECCIÓN DEL MENOR.

La entidad local deberá solic¡tar al personal, inclu¡do el voluntario, que, en e.iecución del
presente convenio, vaya a ejercer act¡v¡dades que impl¡quen contacto habitual con menores, la

aportación de una certificac¡ón negativa del Reg¡stro Central de Del¡ncuentes Sexuales, en

aplicac¡ón de lo d¡spuesto en el artículo 13.5 de la Ley Orgán¡ca 1/1996, de L5 de enero, de

Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de

Enju¡ciamiento C¡v¡1, y en el artículo 8.4 de la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de Voluntar¡ado.

El personal c¡tado en el párrafo pr¡mero estará obligado a comunicar ¡nmed¡atamente a la

ent¡dad local que ha sido condenado por sentenc¡a firme por algún del¡to contra la l¡bertad e

indemn¡dad sexual, cuando esta sentencia se dicte con poster¡oridad a la aportación de la

cert¡f¡cación negat¡va del Registro Central de Del¡ncuentes Sexuales. En estos casos la entidad
local se compromete a comunicar dicha circunstancia a la Consejería de Politicas Soc¡ales y

Fa m il¡a.

Una vez que se aporte la c¡tada certif¡cac¡ón negat¡va, su contenido se presumirá v¡gente hasta
que la entidad local tenga conoc¡m¡ento de que cualquier m¡embro que, en ejecución de este

conven¡o realice act¡v¡dades que ¡mpl¡quen contacto habitual con menores, ha sido condenado
por sentenc¡a firme por algún delito contra la l¡bertad e indemnidad sexual o surjan ¡nd¡cios

fidedignos de que ha recaído sentencia condenator¡a firme por tales del¡tos. En ambos casos,

la ent¡dad local, por sí o a través del interesado, deberá recabar un nuevo certificado del
Reg¡stro Central de Delincuentes Sexuales con el fin de actual¡zar el hasta ahora v¡gente.

La ent¡dad local adoptará las medidas oportunas para apartar a todo aquel personal que, en
desarrollo de las act¡vidades del convenio tenga contacto habitual con menores de edad, sea

condenado por sentenc¡a firme por un delito contra Ia libertad e indemnidad sexual o surjan
¡ndicios f¡ded¡gnos de que ex¡ste d¡cha sentenc¡a firme.

r§3
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u¡r oÉcl ue: RÉG¡rvr¡l'¡ ¡uRíotco.

El presente convenio t¡ene naturaleza adm¡n¡strat¡va, quedando excluido de la aplicac¡ón del

Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley de Contratos del Sector Públ¡co, en v¡rtud de lo d¡spuesto en su artículo 4.1,

somet¡éndose a los pr¡ncipios de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de

Subvenc¡ones, así como a las normas generales de derecho administrat¡vo, los princ¡p¡os de

buena admin¡stración y el ordenamiento jurídico en general.

DUODÉCIMA: RESOLUCIóN DE CONTROVERSIAS.

Dada la naturaleza administrat¡va del convenio, las partes acuerdan someter las discrepancias
que no hayan podido resolverse en el seno de la comisión de seguimiento del presente

conven¡o, a los tribunales de la jurisdicción co nte ncioso -ad m in istrat¡va de Madr¡d.

Y para que así conste, en prueba de conformidad de las partes, se firma el presente conven¡o

de colaboración, por duplicado ejemplar y a un solo efecto, en lugar y fecha indicados en el

encabezam iento.

EL CONSEJERO DE POLÍTICAS

socrALEs
Y FAMILIA

EL ALCALOE-PRESIDENTE DEL

AYTO DE

( P D r. o, .Jeo 49\6/ )a 4 1. de
4Q ,]c J¡<;emhc & k:i 6)

CARLOS IZQUIERDO TORRRES

EL DIRECTOR
SOCIALES E

GENERAL sERVICtos
soctAL

Fdo.:
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ANEXO

CREDrro 26.16.231F.453.05 Apoyo A tA FAMtLtA E tNFANcIA

FrcHA DE pREsENTActóN DE pRoyEcros PARA PAttAR Y MEJoRAR LA slruAclóN DE

VUTNERABILIDAD SOCIAI, DE LAs FAMITIAS

TIPO 1

-

-

:3

9q
e'a

e¿

AÑO

20't6

CIUDAD DE COSTADA

COMUNIDA o ruÉtoma DE MADRTD

DENol tNAci-N: coBERTURA DE NECESIDADES BASIcAS DE ALIMENTACIoN DE MENoRES

DE COSLADA EN SITUACION DE ESPECIAL NECESIDAD DURANTE EL PERIODO ESCOLAR

MUNICIPIO Y PROVINCIA

COSLADA, MADRID

COMARCA, BARRIO, ASENTA'IAIENIO

MU NICIPIO

tocAUzAc N

Urbono X Rurol tr Mixlo .

ENTIDAD PROMOIORA/GE§TORA: Conslgnor P, G o ombos, en su coso

Comunidod Autónomo Diputoción

Ayunlomiento X Especificor:

Moncomun¡dod Otros Especificor

Consorclo

DOMtCTUO

CENTRO DE SERVICIOS SOCIALES, AVDA. PRíNCIPES DE ESPAÑA N' I2

MUNICIPIO Y PROVINCIA c DIGO POSTAT

ñ

V

TICACIóN DEL PROYECTOI. DAIOS D E IDENTI

olros entes locoles l
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28822COSLADA, MADRID

I
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servicios-socioles{onobo) oyto-
coslodo.es

c. ¡r¡crnó¡¡rcoFAXraÉroHo

91 627 82 00 EXf: 3ó00

sÁNCHEz, cooRDrNADoRAs DE sERVrctos soctALESCELSA VEGA y CARMEN

TELEFoNo

9l ó27 82 00 EXT: 3ó00
servicios-socioles(orrobo) oylo-coslodo.es
CORREO ¡l¡crnóHlco

DoMrc[.ro cENrRo DE sERvrcros socrALEs, evo¡. pníNcters DE ESpAñA N' ]2

[óorco
?§22

POSTAIMUNICIPIO. BARRIO COSTADA

c. ¡r.¡ctnóHlco

servicios-soc¡oles{orobo) oylo-coslodo.es

tAxIEI.

9l ó27 82 00 EXT: 3ó00

TITUIARIDAD Y/O DEPENDENCIA MUNICIPA[: AYUNTAMIENTO DE COSLADA, DEPARTAMENTO DE

SERVICIOS SOCIALES

RESPONSABTE: Nombre y corgo o pueslo de trobojo

SEDE DEI. PROYECTO
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I. DESCRtPCt N DEt PROYECTO

Se troto de uno or¡plioción de los oyudos económicos de EMERGENCIA SOCIAL

Con el fin de cubrir los ñeces¡dodes bósicos de olimeñtoción de los menores de Coslodo en s¡luoc¡ón de
especiol necesidod duronle el periodo escolor, se plonleo pretenlor o esto coñvocolorio los prestociones

económicos que lo Concejolío de Servicios Socioles, pone o disposición de los fomilios que ño pueden hocer frente

o lo lotolidod o o porle del importe meñsuol del comcdor éscolqr de sus hijos e hi,os o det coste de lo etcuelo
¡nlonñ|.

Lo oyudo se esioblece poro cubrir el periodo escolor, puede ser periódico o de pogo Único y se ocompoño
de lntervención Socioeducotivo, bien porque son fom¡lios yo eñ contocto con Servicios Socioles, bien porque o
porlir de lo recepción de lo oyudo se ¡nicio un proceso de intervención que inlente oyudorles o solir de lo ocluol
situoción.

Se iomon como referencio, los 82 fomilios con beco de comedor escolor y de escuelo infontil ldentro de los

Ayudos de Erñergeñcio Soc¡ol Municipoles) en el periodo comprendido enlre I de enero y 30 de juñio de 20I6.

Se prevé que el último lrimestre del oño, se sume olguno fomilio mós, uno vez ogolodos los plozos de solicilud

de los becos de lo Consejerío de Educoc¡óñ o oquellos cosos cuyos condiciones socioles combieñ y por tonlo lo

beco seo necesoño.

Esle proyecto, por tonto, supone uno lntervención que incluye preslociones en especie y técnicos, tol y
como estoblece lo Ley I l/2003, de 27 de moao, de SeNicios Socioles en lo Comun¡dod de Modrid, con el fin de
ofender los neces¡dodes de los menores que viven en su fomilio uno situoción de necesidod importoñte.

Los becos de comedor y los becos de escuelo infontil siguen los criterios de concesión y luslificoción de los

oyudos r¡unicipoles que se utilizon en Servicios Socioles oprobodos por lo Junto de Gobierno Locol l5/9/2013],. Pato
voloror lo situoción de ñecesidod, se tienen en cúento vorjobles fomiliores, loboroles y económicos generoles poro

occeder o cuolquier presioc¡ónj los corocteríslicos de estos b€cos soñ:

BECAS DE COMEDOR ESCOT,CR

Eslos oyudos von dirigidos o menores escolorizodos o pqrl¡r de los 3 oños, como opoyo o su desorollo
integrol en el supueslo de que se encuentren eñ ckcunsloncios fomil¡ores toles que impidon su odecuodo
montenimienlo:

. Meñores escolorizodos cuyos podres o lulores se encuentron en situoción de poro o con iñgresos
insuflcientes poro hocer henle ol coste del comedor.

. Menores escolorizodos en situoción de riesgo o desotención debido o groves problemos o conflictos
fomiliores.

Poro voloror esló prestoción se tendro en cuento el s¡guieñle boremo econórñico.

INGRESO§ MENSUAI.ES COSfE DE PRESÍACION

AYUNTAMIENTO SOLICITANTE

R.P.C. s 50% del S.M.l too%

R.P.C. 50% ol 55% del S.M.l s0% sa 7"

R.P.C. 5ó% ol ó07. del S.M.l 25% 75%

R.P.C. > ó0% de S.M.l 100%

' R.P.C.: Renlo per cópilo //* S.M.l.: Solorio mínimo inlerprofesionol
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Lo Unidod Fomilior con R.P.C. superior ol ól % del S.M.l. no tendró derecho o esto prestoción, excepto en
situoción de riesgo sociolde los menores.

Lo temporolidod móximo seró de tres meses revisoble y pronogoble, siempre que se coñsidere necesorio
duronte el curso escolor. Y seró necesorio jusiificorlo con lnforme del lrobqiqdor/o Sociol d9 referencio.

Lo oyudo se concede o lo fomilio y se hqró efectivo ol centro escolor.
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EECAS DE ESCUELAS 
'NFANI,LES

Eslos oyudos von d¡rigidos o menores de 0 o 3 oños, como opoyo o 5u desonollo e integroción fom¡lior y

sociol.

El principol foctor que se volororó seró lo situoción del meno. en su enlorno y los circunstonciqs que

imp¡den su odecuodo otención:

. Menores de O o 3 oños, cumplidos éstos en el oño escolor, cuyos podres o tutores se eñcuenlron eñ
situoción de pqro o con ingresos insuflcientes poro hocer hente ol pogo de to escuelo infontil.

. Menores de O q 3 oños, cumplidos éslos en el oño escolor, que se eñcuenlron en s¡tuoción de riesgo o
desotención debido o groves problemos o conflictos fomiliores.

El boremo económico se oplicoró de lo siguienle monero:

INGRESOS MENSUATES COSTE DE PRESfACION

AYUNTAMIENfO SOLICITANIE

100 7"

R.P.C. 50% ol 55% del S.M.l 25%

R.P.C. 55% o 60% del S.M. 50%

R.P.C. > ó0% del S.M.l r00%

' R.P.C.: Rento per cóp¡lo //* S.M.l.:Solorjo Mínimo ¡nlerprotes'ronol

Lo unidod fomilior con R.P.C. superior ol 6l% del Solorio Mínimo lnlerprofes¡onol no lendró derecho o esio
presloc¡ón, exceptuondo los siluociones de riesgo sociol de los menores.

Lo temporolidod móimo seró de tres meses revisoble y pronogoble, s¡empre que se considere necesorio
duronle el curso escolor. Y seró ñecesorio juslificorlo con lnforme delTroboiodor/o Sociol de referencio.

Lo oyudo se concede o lo fom¡l¡o y se horó efeciivo ol centro escolor exceplo eñ los oyudos poro los

Escuelos lnfontiles cuyo tilulor es lo Comunidod de Modrjd, en los que el pogo se horó efectivo o lo fomiliq.

Lo fomil¡o tendró quejustificor eslo oyudo con elrecibo emit¡do pol lo Escuelo lnlontil.

R.P.C < 50% del S.M.l.

75%
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PROYECTO INDEPENDIENTE

SERVICIOS DE EMPTEO

INTEGRADO EN OTRO/S Especif¡cor: Este

proyeclo se concibe como uno oyudo económico fomilior
de emergencio soc¡ol. dentro del cofólogo de
orestociones econ micos munic¡ooles que se oftecen o los
personos y o los fomilios desde los Servicios Socioles de
Alención Primorio del Ayuntomiento de Coslodo poro
otender los siluociones de neces¡dod y ev¡tor lo exclusión
sociol.
Asimismo, lo intervención técnico que se ofrece o lo fomil¡o
poro resolver o pol¡or los consecuencios de esto s¡luoc¡ón
de diñcultod económico y riesgo de exclus¡ón, se integro
en los de At
Fomilio / lnfoncio.
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0A t 2 ANOS

N EN OIROS PTANES O PROGRAMASINTEGRACI

x

N coN tNsTrlucroHrs ¡úsl¡cns y/o pRrvADAscoLl¡onacró

III. COBERTURA POBLACIONAT Y USUARIOS/AS PREVISIOS

rslmlclóH o¡t rúm¡no DE tAMruAs y usuARtos/As DEt pRoyEcTo:

Se lomon como referencio los beneficiorios/os de Becos de Comedor concedidos por Servicios
Socioles de Coslodo duronte e¡ periodo comprendido entre enero y junio de 201ó

INTERVALOS DE EDAD HOMBRES MUJERES TOTAI.' N'DE
FAMII.IAS

t3A t7

82 82

pRoGRAMAS suBvENctoNADos poR Er. rRpt L l ciior:

olnes | | ctor:
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i,ffi.Comunidad de Madrid

* Deberó coincidir con totoles de "usuorios /os" por "inlervolos de edod" y grupos vulnerobles

P;
E'¡

5B
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r8 A 29

30Aó4

ó5YM

5eosr¡crór{ otmNn

39poaL¡cró¡ TNMTcRANTE

15FAMILIAS MONOPARENTALES

'19
FAMILIAS NUMEROSAS

OTRAS. Especificor

suBrorAt Nrños/As 82

SUEIOIAI. P. ADUIIA§

TOtAt-

TOTAI.

TAMILIAS
NO USUARIOST' N'DE

USUARIAS-
GRUPOS VUTNERAETES DE

¡o¡ucróH

no sumo
porque no

30n
colegoíos
excluyenle

3

TOTAI. *
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Gomunidad de Madrid

Alimenloción

I . Trobojor con lo persono /
iomilio desde un proyecto
inlerdisciplinor plonificodo
dlrigido o mod¡flcor
def erminodos situociones
problemóticos.
2. lncidir prevent¡vomente en
ospeclos susceptibles de
generor un ogrovomienlo en lo
situoc¡ón fomilior.
3.Voloror, gestionor y lromi'tor
los prestociones soc¡oles
propios y ojenos:
4.-Dor coberturo de
necesidodes bósicos o un
mínimo de 82 menores.

5.-Prestor lrobojo sociol,
ocompoñomiento y opoyo
socioeducot¡vo o sus fomilios

ó.-lncorporor o los fom¡l¡os o
progromos socioles de fomilio,
infoncio. inclusión sociol, etc

-

i-

-
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JE

lnformoción,
conocimienlo de
derechos y recursos

BECAS DE

COMEDOR
ESCOLAR Y/O
BECAS DE

ESCUELA

INFANT¡L

Aiención sociol y
socioeducotivo

lV. PROYECTO Y PRESTACIONES poro polior y mejoror lo situoción de vulnerobilidod
sociol de los fomilios, cubriendo necesidodes bósicos de olimentoción. higiene. ropo,
etc. y focilitondo el occeso o olros serv¡cios como los de solud, educoción (moteriol

escolor, oyudos poro comedor), viviendo (olquiler y mejoro de los condlciones de
hobitobilldod de lo viviendo, suministros, etc.) y de empleo osí como el

sociol con los fomilios.ocompoñomiento y troboio

(económicos,
iécnicos)

OBJETIVOS E§PECiFICOS

PLAN /
PROGRA

SOCIAL

NECESIDADES

DETECTADAS

V. PRESUPUESTO DEt PROYECIO en euro§
f INANCIACI N

CONSEJERIA DE POI.ITICAS SOCIAI.ES Y TAMITIA

Subvención osignodo ol proyecto

OTRAS tU ENIES. Espec¡f¡cor procedenc¡o

TIPO DE

PRESTACIONES

ATENCIÓ
N

PERSONA
L

FAMILIAR
(EMERGE

NCIA
SOCIAL /
INCLUSIÓ
N SOCIAL
/ FAMILIA)

30.424.r3



Gomunidad de Madrid

GASTOS CORRIENIES (monlenimiento y octividodes). Especificor

- 
El totol de lo finonciqción debe coincidir con el totol de gostos

VI. PERSONAT Y VOIUNTARIADO, ADSCRITOS At PROYECTO

El personol odscrilo o esfe proyecto es el Equipo Munlcipol de Servicios Socioles de
Atención Primorio.

REUNIONES Y ASAMBTEAS CREACI N DE COMISIONES, PI.ATATORMAS Citor

PARIICIPACIóN EN CONSEJOS U OTROS ORGANISMOS fI CitOr:

t
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30.424,13TOTA I.l

GASÍOS

30.424,13IONES ECONóMICAS Y/O EN E§PECIEPRESÍAC

30.424,r 3IOTAT '

VII. PARTICIPACIóN DE TA POBTACIóN Y/O USUARIOS/AS EN E[ PROYECTO

v . oBSERVAC|ON NIORMACI N ADICIONAT

rx. valonrcrór DEr pRoyEcro poR PARTE DE tA coMUNTDAD A/CIUDAD

Las actuac¡ones de intervención social dirigidas a pal¡ar y mejorar la s¡tuación de vulnerab¡lidad social

de las fam¡l¡as, en las que se ha detectado una situac¡ón de privación mater¡al severa o de riesgo de I

co.{s€J€8ú
of ForjIlcas socl^tf€ Y FixrLlA

ASoCIACIONES, ONG !' Especificor:

OTRO§. Especificor

PERSONAI.

SUBTOTAT PERSONAT Y GASIOS CORRIENIES
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Comunidad de Madrid

pobreza y con menores a su cargo, están ¡ncluidas en un proyecto desarrollado por la Entidad Local

El proyecto se ajusta a los criterios recogidos en el B.O.E. de 18 de julio de 2016.

EL DIRECTOR GENERAT DE SERVICIOS SOCIALES E INTE soctAL

Fiñádo diSitalmmle por PABLO GOMEZ'TAVIRA GOMEZ-TAvlRA
Orgúiación: COMLTNIDAD DE MADRID
Fechár 201ó.10.20 I l:59:31 CEST
Hueua dig.: 013 897107ed7e26e52 I af034792 8f:llccl5 l2ac

Fdo; Pablo Gómez-Tavira
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